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GOBIERNO DE I.\ PROVINCIA DE BURGOS

ARTICULO DE OFICIO.
Naturaleza.Nombres í) apellidos. <Censuras.

1 .'■■'Ana.

Sobresaliente

Circular núm. 175.

Otra núm. 176.

Los artículos, avisos ij reclama
ciones se dirigirán a la Hedaccion 
establecida cu la misma imprenta, 
[raucas de porte , sin. cuyo regui- 
siu>~ uo seadmitirón.

Sobresaliente.
Bueno.
Bueno ...
Bueno.

Beziitia
Soncillo
F uentelcesped

Se suscribe A este Periódico en 
pi Imprenta </<-caiuñkna y santa 
makív , Plaza de la Ldieitml, ra
sas nueras; á V rs. al mes , | I 
por trimestre ij 3(¡ por uu uño.

D. Inocencio Revilla y Gómez
Nicasio Pérez y Ansia 
Patricio Ferrer y Rniz 
Isidro Gírela y Gallardo 
Miguel Bravo y Revilla __ t 
Eduardo Martínez del Campo Belorade 
Nicolás Onloria y Cilla. C...."„1 í
Isidro Plaza y Mazna. Burgo* 
Bonifacio Velandia y López Treviana 
Emilio Lercna y B.rslillo

José Drizar y Edievarria. 
Adolfo Pando y Martínez 
José Giménez y Oca. 
Carlos Cura y Rtiiz 
Eustaquio Carazo y Arrabal 
llarion Rtiiz y Gasaviella 
Bonifacio flerrá y Perez 
Rajacl Tejada y Alonso 
Pablo Aguirre y Valerdi 
Federico Gil y Gávilende 
José Martin y Pozuelos

Lisia de. los alumnos (pxe han sitio examinados en el Instituto 
provincial ik i* enseñanza de Pitrgos.

Bilbao 
Madrid 
Burgos 
Toballa del Lago 
Leona
Lerma
Hospital del Rey 
Burgos 
Falencia 
Vergara

,____  , _______ Burgos
Eugenio F. Mota y Fernandez El Barco 
Mariano Gómez de la Vega Burgos 
Juan Morena y Villanueva Burgos. 
Bruno Barco y Carranza. Burgos 
Antonio Melero y Salazar Burgos 
Julián Fernandez é Izquierdo Burgos 
Mariano Fernandez ¿Izquierdo Burgos 
Felipe Martin y Carrera Burgos , 
Pedro Diaz y Ruiz 
Pedro Diaz López 
Ramón Ronifaz y Baeza 
Justo Pérez Mucayo y Carrasco Drena

El Sr. Subsecretario del Ministerio de la Gobernación 
dei Reino me dít e con fecha 20 del actual lo que copio.

« El Sr..Ministro de la Gobernación del Reino dice 
con fecha de hoy al Gobernador de esta provincia lo ¡pie 
sigue. — A fin de egercer la debida vigilancia en los es
pectáculos escénicos, S. M.se ha servido mandar que sin 
perjuicio de la previa aprobación correspondiente de ia 
junta de censura de los teatros del Reino, no pueda po
derse en escena ninguna nueva composición dramática 
sin permiso por escrito de V. E. aplicando esta disposi
ción á las provincias donde deberá obtenerse del mismo 
modo el del respectivo Gobernador.— De Real orden 
comunicada por el espresado Sr. Ministro de la Goher- 
nacjpn del Reino, lo traslado á V. S. para su inteligen
cia y decios correspondientes. »

Lo «ptte he dispuesto se inserte en el Boletín o[ictal de 
la pr<x>:inda fl(i,r<it su debida publicidad.- Burgos 29 de 
ju.t,t,i.o dr ¡jiBSL—Dionisio Gainsa.

Lerma.
Herrera fleV al decanas Rae no. 
Poza Sobresaliente.
Pamplona Mediano
Espinosa deUerrato Rtieno.

Gumiel de Izan 
Burgo*

........ ....... S.Millande laCogolla Sobresaliente. 
Sinforiano Fornida y Lercna S.Millan de laCogolla Mediano.

Sobresaliente. 
Sobresaliente. 
Sobresdiente. 
Sobresaliente. 
Sobresaliente. 
Sobresaliente. 
Bueno. 
Bueno. 
Suspenso. 
Mediano. 
Bueno. 
Bueno.
Sobresaliente. 
Sobresaliente. 
Sobresaliente, 
Mediano. 
Mediano. 
Mediano. 
Mediano. 
Sobresaliente. 
Bueno. 
Mediano. 
Mediano.

S. M. la Reina Nuestra Señora v su augusta Real Familia 
■$gmiuúan sin novedad en su importante salud.

El alumno de este año D. Pablo Aguirre y Valerdi. que ha que
dado suspenso, y los demas que no se han presentado por enferme-' 
ú otro motivo á los exámanes generales, se servirán hacerlo dr z. " 
|5 al 30 del próximo mes de setiembre, * rSdp

Los alcaldes de esta provincia , destacamentos de guar
dia civil, y empleados del ramo de P y S. P. precederán 
á la captura y segura conducción á mi disposición de la 
persona de Juan Fraile, á cuyo efecto se insertan sus se
ñas á continuación.

Señas.
Juan Fraile, natural de Mozar de Valverde, soltero, 

edad 23 años. Burgos 30 de junio de 1851Gainza.

libado 3 de Julio de 1831



f ;:sii* 1)

2.° Año.

4," Año.

Burgos

íano.

■

¡ano.

ki

Mili, i

0.1

Bueno.
Bueno.
Mediano.
Mediano.
Mediano.
Bueno.
Bueno.

Burgos 
Burgos 
Bola ños 
Burgos- 
Haro 
Burgos

Mediano. 
Sobresaliente. 
Sobresaliente". 
Bueno. 
Suspenso. 
Mee
Mediano. 
Mediano. 
Rueño. 
Sobresaliente. 
Sobresaliente. 
Bueno. 
Sobresaliente. 
Bueno 
mediano 
mediano. 
Bueno. 
Bueno.

. Sobresaliente. 
Sobresaliente. 
Siisncfiso en Geo- 

i üa t> Historia, Mtite- 
' rnálicas, tielúrica y 

Poética^.

Bueno 
Sobresaliente. 
Sobresaliente. 
Sobresaliente. 
Mediano. 
Mediano, 
Mediano, 

Aranda de Duero. Bueno.
Sobresaliente.
Sobresaliente. 
Suspenso.
Mei 
Mediado, 
mediano, 
mediano, 
mediano, 
mediano, 
mediano. 
Bueno, 
mediano.
Suspenso en ma
temáticas y re
tórica.

-mediano.
•Susp.en religión 
■Sobresaliente.

medici rio. 
Sobresaliente.

Mediano.
Mediano.

Dcm.vuv» ___ Sobresaliente.
El Alumno K Demetrio Perez y Rico que ha quedado suspenso, y 

los que por enfermedad y otro motivo no se han presentado a los exá
menes generales, so servirán hacerlo desde el día 15 al 30 del próxi
mo mes de setiembre.

Burgos
Rrieba de Juarros
Bui-gos 
Lugo 
Villatoro
Burgos
Burgos
Burgos 
Poza

Juan Bonifaz y Baeza
Venancio Gil y Muñoz 
Vicente Riloba y Guada 
Francisco García y Mario

Juan Valdivieso y Cisneros

Alejo López de Zuazo y Ruiz liara 
Francisco López M. y Tejada. Cáccres 
Lorenzo García y M. Rincón. Burgos

■ " - Burgos
Serilia
Burgos 
Burgos

Burgos 
Pantaleon Gutiérrez y Fernandez Burgos 
Feline Izuuierdo v Díaz Burgb’s

Aranda de Duero Bueno.
Melgar derernamcnlal. Mediano.
Sasa inon
Burgos

Eduardo Fernandez é Izquierdo Burgos
Eustaquio López y Ogeda Burgos 
José Paredes y. Valle Lezana de Mena

los o lie ñor enfermedad Ú otro motivo no se han presentado a los exa- 
tV1" 1 1 , • i______I.. „1 ,1;., iK ..I ‘bl,l,,l nrAvi-

Cefériró Alonso G! de Celis- 
'■ ■ Valentín Castañeda y Rodríguez

Casto Québedo y Pámpliega 
Primitivo Fernandez y-Diaz 
Ignacio Bajo y González 
(Tesar Alba y Garcia Oynelos 
Meólas Iglesias-y Miugíiéz 
Lore-zo Lopidana y Acildres 
Eduardo Aranzana y Calvo 
Eduardo M. de Velasco y Sacz 
Rufino1 Moreno y- Zaragoza 
Lino Dorao y González.. ..i 
Daniel Miguel y Martin 
Cipriano Gal'dtily Peñalba 
Anteólo González y Mundial 
Sontos Perez y Mata:.
Ditriiel Martin y Carrera i ; ' 
Luciano Diez y Sanz •. B 
Gumersindo Ruiz Capillas y ;C. ViHarctiyo 
P.-dro A del Prado y R. Capillas. Terniinon 
Ni-.lañor M. y Gómez ÍI 
Emilio F. Carranza y Carranza 
An'tonio Orduña v Payqela 
Gregorio Fernandez y Gaspar 
Simeón Apeslegui y Al.varez 
Ricardo López y Sta. María 
Francisco Barcena y Cuesta 
flórenzo Bueno y Hoyos 
Eduardo Malilla y Murga

Mediano. 
Mediano. 
Bueno 
Sobresaliente. 
Sobresaliente, 
Mediano. 
Mediano. 
Bueno. 
Bueno. 
Mediano. 

^^..Mediano.

Sobresaliente, 
mediano 
mediano.
n Bueno. 
Mediano;.
Sobresaliente,( 
Sobresaliente. 
Alelí i a no.
Mydianó 
Bueno. 
B icno.
Sobresaliente. ‘ 
Subresalíbhréi 
Bueno.
Bueno. 
Mediano.

/ SuApvnso en gra-

Litoral, Gvugidfta 
f ú Historia.

...................  ,,.... --P.: Mediano 
Candido Pablo v G írela Canales d • la Sierra Me ii.rno. , '
, ■ n • .. i < i>:.t oí.. i„ d:___ , X.I..1:.......

Mediano, 
Buenp'.^v 

Burgos Bueno.
Aléala de Henares Bueno. 
Hará 
Oviedo 

CeledcmioQ. y Garcia Salazar. Burgos
■ - - •" " Burgos

Burgos 
Burgos. 
Villadiego 
Puerto Rico 
Villoveta 
Burgos 
Burgos 
Caslrojeriz 

Gaspar Lamadrid y Levallos La Revilla 
Miguel González y Sicilia Iglesias.
José Huidobro y Alvárez Oña
Casiano Aciloresy Salvador Revilla Vallegera 
Matias Saiz y Qonzalez Quintanavules
José Eduardo Órodea élbarra Valladohd

El Alumno D. Mariano Bruyel y Gutiérrez que ha quedado sus
penso, y los que no se han presentado por enfermedad ú otro motivo 
á los exámenes generales, se servirán hacerlo desde el 15 al 30 del 
próximo mes de>seliembre. /

. 3.er Año.»

Salazar de Amaya# Sobresaliente 
BarbadillodelMercado Bueno. 
Vil.lahoz 
Burgos 
Burgos 
Burgos 
Burgos 
Pamplicga 
Burgos 
Burgos 
Pamplona 
Burgos 
W¡A¿k3 ,x noomr T" 
Araqda de Duero Mediano. 
Balmasoda.
Burgos. 
Bij.rgos 
Burgos r¡

()ña 
Burgos 
Zorjarpiin 
Madiid 
Burgos 
B.u'gqí?
Po'ientes | , K
Q.iinlanalara-

„„linru„.......> Pupcorbp ’
Manuel Estefanía y Argomaniz Pradano de Bureba

Demetrio Perez y Rico ^elvimbre

Justo Calvo v Mingue/ Burgos

Antonio Garcia y Anthhíi‘; Píd.ició'C'de iái Slérrtf Moilianó. ~ 
Julian Vega y Arela- Arnedo Sobrecaliente.

D. Gavino Carranza y Martínez Burgos;
José Riogili y Vergara
Antonio Cidad y Olmos
Juan Aranda y Carrascosa
Antolin Gutiérrez y Mariscal
Hipólito Campo y \ elandia
Jacinto Mariscal y Espiga
Gerónimo Merino y Barbadillo Qmnfamlla del Agua Bueno.
RaymhndoM de Velascd.Saez Burgos
Bernardo Sta. Maria y Ruiz Bu-gos 
José Diez y A Iva.......... .....
Emilio Gallo y Pardo.
Emilio González y Liquiñano
Primitivo M. Vigil y López
C . "
Manuel Martínez y Cerezo
Mariano Bruyel y Gutiérrez
Angclelo Bedoya y Gutiérrez
Francisco gelasco y Jalón
Mateo Duro y' Valdemoros
Slamiel Calleja y Afgneso
Mariano Martin y Campos 
Manuel Vela y Campos..
Rafael Heredia y Gutiérrez

Ramón .Carranza é Ibañez.
José Casenáve y López 
Claudio Perez y Reoyo 
Solero Sta. Mafia y Diaz.- 
Sotero Bonifaz y Baeza 
Zacarías Casaval y López

Felipe Izquierdo y Díaz 
Pedro Urraca y Gutiérrez 
Ambrosio Manccra y Oribe, 
Carlos Barco' y' Carranza 
Ramiro Aguado y Aínor 
Pedro'Villlilaín é llurfiaga 
Raimundo F. Cueva y Saiz 
Fidel F. Ahuja y Castilla. 
Antonio Martin y Campes 
Casimiro Perez-y Araéó 

U .,
HermenegildoAguirre y Valerdi, Arrazola

Cayetano Tejada y González Burgos
Juan Riaño y Palacios Belorado
Casimiro Solar y Campero Medina de Pomar
Miguel Saez y López Medina de Pomar. Sobresaliente.
Próspero Gallardo y Laredo Palenzueja' mediano".
Saturnino Barco y Carranza Burgos
Pedro Garcia y Sagrado Villanasur Rio Oca, mediano. 
Francisco Alarciá y Fernandez' Villambislia Bueno.
Rafael Vega y Arela Arnedo. Sobresaliente.

Los alumnos D. Juan Valdivielso y Cisneros ,D. Felipe Izquierdo y 
Díaz y D Hermenegildo Aguirre Valerdi que han quedado suspensos 
y los que no se han presentado a los exámenes generales por enfet- 
•nedad ú otro niolivo, se servirán hacerlo del 15 al 30 del próximo 
mes de Séliehíbfe?' rib oi'tf.tn-) wiii?. . Vr1. 13

JiriS# A«0» >ib ym oni-x'l rób 
»11971. lab noi-mmadoO itl yb LIjü
Justo Roldan y.Miguel Mansilla de Rioja bñéño 
Agustin Slá; Maria y Salcedo Bíirgodl !;í!'hrédimio.
Felipe García y Raldrích Váltincia ■ ,■ i medjano.
Santos Martínez y Esledha Burgos . . ^b!,csaliente.
Esteban Sicilia y, Mcripo Pampliega medjaiió.
Migiiid Gil e Pero Caslrojeriz sobresaliente.
Ramón Gallo y Varona. Tubilleja mediano.

‘ Donato Hidalgo é/Hidulgo. Valdeajos: sobresaliente.
Vidal Merino y González ■ Painpliega sobrpsarienle.
Ant<mií> Gonzalo yj^Marrpu t, Bprgos.' suspens6;
Pedro González y Robredo HozMd'Arriba sobresaliente.
Pedro Lopfez y-Ríos' fiirémo ;,-- i i i b.ugno,.
Marcial Fernandez y Diaz¡;, B irgos, mediano.
Plácido $;la. Cruz y Cerragcria.íliirgps biieúd.
Francisco F- Ahuja y Castillá Bfirgós ',H - i í ') suspenso. 
Rafael Gan^idez y Pétja; Vill a relavo ¿nediano.
Estdbh'jpTtMzteagíllas y Salazar, Medina de PíTsk . mediano.

1 Viconíi'Saiz y Perez Quinlanmluéñak1 .'^stdi. csaliente.
Rufino González vCalonge Blirgüs bueno.

■' ’ X >s .-V , . v. y
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sobresáliento.

un

áliw'flomul
1041

bicno. 
bi:e,¡10.

sobresaliente.
•i sobresaliente.

;i do D. Alonso Portillo, dignidad Tesosero que fliéen eftit,. 
y que obtuvo últimamente D. Manuel Herrero-,, présbite^ 
ro que fué-en la villa de Sol i lio, para que en el térnymo, 
de treinta (lias comparezcan á deducirle en este mi 
juzgado y esc ib»nía debactuario, en la inteligencia de
que pasado sin haberlo verificado, se procederá á lo. quet 
baXa lúgárei* "derecho, parándoles entero perjuicio: lo 
qae a.-í liTigh aciivdiidó en el espediente-instaurado por- 
ei procurador D. Mariano Vicario á nombre de i>. En
sebio Berganza, vecino de Garniel de Izan sóbrela pro
piedad de los bienes de la indicada Capellanía radicantes 
en la villa déSotilloi Dado en Aranda de Duero á 23 da 
junio de 1,851 .=Miguel Renedo.—Por su mandado íuun¡ 
Saez Mateo.,

Comisión Superior provincial de instrucción primaria 
ob »m«Mnd"8v i: i «dl’e. Falencia.

Se halla vacante la escuela de niños de G.uaza por re
nuncia del que la obtenía: su dotación consiste en 2000' 
rs. procedentes, 1 160. de fondos municipales, y 840 de
una capellanía, cuya cantidad total se pagará por trimes
tres al maestro, quien ademas; será provisto, de casa por 
el: ayuntamiento, y percibirá la retribución mensual de- 
mi real que satisfará cada uno de-losfoiños no pobres.

De la propia manera se halla vacante la do Vdhdian, 
con la. dotación dé 2000 rs. pagados por trimestres' ca
sa y los niños no pobres pagarán de retribución sewaiial 
4 mrs. los.de leer, 8 los de escribir y 1.2 los de contar.

Los aspirantes dirigirán sus solicitudes al Sr. Gober
nador de esta provincia, dentro del término de un mes,, 
francas-d:e-porte,, y acompañadas de la. certificación de
buena conducta y el título ó un testimonio de él, sin cu
yos requisitos no se dará curso á ninguna solicitud'. Pa
tencia y junio 21 de 1851. E. G. Y. P. Eleulerio Mar
tin Granizo.—-Felipe Prieto y Aguado, secretario.. 

.
Comisión provincial de Instrucción primaria de Burgos..

Esta Comisión recuerda á tos alcaldes conslitncjona-i. 
les de la provincia, que conforme á lo prevenido en el 
Real decreto de 23 de setiembre de 1847, deberán re-, 
mitir dentro de los 15 prímérosdiás del próximo mes 
de julio los recibos particulares de cada uno de los. 
maestros que acrediten haber percibido la dotación del 
segundo trimestre--de este año.. Cmno haya muchos pue
blos en donde las asignaciones, do los maestros se-satis
facen en determinadas épocas del año, se previene á los. 
alcaldes dB dichos distritos municipales, que remitan un 
oficio que e.sprese.esa circunstancia para evitar las im
posiciones, de la multa á que se hagan acreedores por la 
falta de cumplimiento de esta, circular, pues la comisión, 
aun cuando le sea sensible, se verá precisada á remitir 
al Sr., Gobernador lia- lista de los pueblos morosos.que 
hayan faltado á la. ejecución dé las órdenes del Gobier-. 
no de S. M. para, que como se ha verificado el trime; tre- 
anterior^ e exija á los. alcaldes la debida responsabilidad..

Esta puede escusarse fácilmente con la remisión. del 
recibo ó, parte oficial, y la comisión espera que serán 

;s,, evitando por el desprecio, 
de ellas toda. Consecuencia desagradable. Burgos 28 dn

ario Villa ñor y Giya. Salinasyle. Rysio, 
defóiiSQ.-Safcíi y .M^idívil . Q.iiii.cace$,

Asignaturas, especiales.,—-1er Año.,
iip K i", -ib' knlfiliKiiaF. airyHiiíi 01 y sí

, -di t.b AiirÓUitoifffWiUW) U r ranees.
Éladio Vittifésl vÜlf1 'l‘!a^

i.h| bi.hinfua el ?.•> onp .«i <)OyEcw*7|filya¡iltii<|í;

E'varisttf Rtib/y Abad Qifinlan-idúcñas
■ ’!2? Ano., 

'Vií’éátV'Ventosa y*'M. de Volase» íbivicscá 
'Narciso Portillo, y Chavarri Onton ___ _____

. I). Factfmlo .Plaza y Romo, natural de Villaldemiro, que no se ha 
presqnliulo á losiexámenes generales de prueba dq- yiirsQ,. se-servirá 
v.ei'iíicgrjio.áJoseslraordin^rios desde: el día 15 del próximo mes.de 
sei.iembi¡c hasta el L° (fc. octubre, igualmente que los alumnos de! 
5.° año que por enfermedad nutro motivo no se hayan presentado á 
dichos exámenes, como también, los qpe' han quejado suspensos en el 
referido 5.. año.—V 0 B.” El Director, jiiljan O.odea.—El Secre
tario, Raimundo de Miguel.

iicl/í ,81ti v finañiiuD oí, tiniv

■ V" ANUNCIOS OFICIALES.
Comisión superio.r de instrucción primaria de Burgos., 

Cumpliendo esta comisión con lo dispuesto, en el art.
40 del Real decreto de 23 de setiembre de 1847, ha 
acordado publicar en el Boletín oficial el estado salisfa- 
torio. en, que se h.ijjp Ity ensepanza de.los. niños y niñas en 
las. escuelas, pribactas deestty Capital que se hallan al car • 
go de los profesores D. Salomon. Pamplieg,a, D. Juan 
Santillana, D. Marcos Saiz, D. Pedro Argüeso, D1.. Si
món Minguez y I). Toribi.o García; y de las maestras 
doña G.rego.ria Rodxigu.ez, doña Lupia Anión y, dojña Ju
liana González, debiendo sin embargo hacer una men
ción honorífica, del profesor D. Toribio García,, atendido 
el av.enlaja.dísim.o estado de loa niños quoconcurren á su 
Establecimiento. Burgps 17 de junio de 1,851...—E. P. 
Dionisio Gainza.—P. A. D. L. C. P. Antonio Martínez 
Acopla, secretaiio.,,: y, y

D. Pedro Cliaeon, Teniente General de los ejércitos na
cionales, y Capitón general de Burgos etc. ele., con 
acuerdo del Sr;,. Ü. Vicente Miguel Vigil, auditor 
de guerra de la misma Capitania general.
Por él presente cito, llamo.y emplazo á todos, los que

so crean con derecho, á liy bienes quedados por falleci
miento de D. Pedro García, capitán graduado teniente 
retiradlo en la aldea de Peñacoba en la comprensión de 
StQ Domíneo de Silos, para que'en el término, de- 30 días 
contados desde la inserción de este anuncio en la Gacela 
(le'Áladrid'? compárézícáha deducirla en este tribunal por 
medió de procurador legalníenle autorizado; en inteli
gencia dti que pasado qiié sea dicho té mino sin haberlo;

“béHlicado, tés parará el perjuicio que haya lugar. Dado, 
en Burgos á;28 de-junio de j 85 b.--H' Pedro Chacón.—

■i Vicente Miguel Vigil. — Por Mandado de S. S. Agustín 
u deiEupinosa. e.i.yh oLinua " .r.d>< . ■■. , ...

El Licenciado. 1).. Miguel Renegó, Juep de primera 
instancia de esta villa de Aranda de Buefo,.

|\>nehprese»te e,dic|¡v se cita, llamaíY emplaza á todas , > -las ,,„rs,nías que se eran con déreehe'á la pr,,pi<.(hul de . y™1-1118 ■=“= V' vveucu.ny

ia-iiláiCtiip61ltíiiiía>qlu«|ftn¡!ieL.ul4*iii>'>y.qi;|^M‘ai-»^ÁtHlíi3-LEsPÍ|l07 .llHllD de.l.8ut.-E. P. Dromsio Goinza. F. A. D. L, C. I 
uno de los de la: iglesia catedral del Burgo de Usina, íun- Antonio Marlincz Aconsla, Secretario.

Oll-im -i!»ítm-ruJisU litis R O«iv« u;b nr,iir/i.i¿ ahito»
lu^ufondiíd o« obii^iiq ,ggyq

los.de
mes.de


4
Administración de Fincas del Estado, Provincia de Burgos* 

Jhi-*omici>das de la Orden de 8. Jíuifl.
llemates yic Imn de celebrarse en esta Capiltfly en la del Reino el 

dta 9 de .Agosto próximo á las once de la mediana;
Diez'y siete heredades de’i 8 fanegas-de Icalidad, 37 Tatiegas 

de 2.a y 73 fanegas 7 Gemines'‘3.a: siete viñas'de 4 obreros 
3 cuartos de I .a, 3 obreros y uu ruado-de 2.a y 8 obreros de 3.a 
que en término del pueblo de S. Marliiritln Rubiales pertenecie
ron á-<la-Encomienda de Almazau. y lleva arriendo Pedro Pre- 
giítallo y -compañeros,por la reuta anual de 26 fanegas de editada 
y comuña; han sido capitalizadas en 14040 rs. y tasadas en 27005 
que es la-raiiiidad porda que. se sacan á subasta; no resulta bailarse 
afectas á caíga alguna.

Remate en el mismo dia y hora envida capital y en el juzgado 
de Rea.

Doce tierras de 18 fanegas 6 celemines de sembradura de 2.a 
calidad, 5 fanegas de 3.a, 6 fanegas de 4.a y 8 fanegas de 5.a, 
<jue en término del paeldo de Roa pertenecieron á la Enromieu- 
da di*. Almazau y 11eva-en'ai rendamieulo (¡aspar Emaloigana y 
Matías Bartolomé por la renta anual de 16 fanegas de cebada y 
18 de comuña, bao sido lasadas en 15265 rs. y capitalizadas en 
18360 que esta cantidad por la que se sacan á suiiasta: no re
sulta se hallen afectas á carga alguna.

Remates en dicho día y hora en esta-capital y en el juzgado ile 
Villadiego.

Veinte v dos tierras de 2 fanegas 6 celemines de La calidad, 
9 fanegas H celemines de 2.a y 53 fanegas 8 celemines de 3.a, 
que en término del pueblo de Sutrcsgudo -correspondieron á la 
Encomienda de Malta, y lleva en arrendamiento Juana y Josefa 
Mondo por Ja renta anua! de 340 i*s ;¿hii sido tasadas en 8273 
rs. y capitalizadas en Í0209 qne.es la cantidad por la que se sa
can á subasta; no se bailan afectas á carga alguna,y el arriendo si
gue por la tácita.

Treinta y cinco tierras de 4 fanegas i O celemines 2 cuartillos- 
de I .a calidad, 9 fanegas, 7 celemines de 2.a y 22 fanegas 2 ce- ■ 
leinines de 3.a, 6 viñas de 6 obierus. 1 cnarlejon de 2.a. 2 óbre
los 2 cnartejones de 3.a y una parte de molino harinero de una 
rueda en el rio de Oíbaque. en término de Sentidos correspon
dieron á la Encomienda ¡le Malta v lleva en arrendamiento Ni to
las García ó José Alvilla porla renta anual de '15 ¡fanagas de pan 
mediado, han sido lasadas en 7840 rs. y capitalizarlas cu 10080 
que es la caitiidaJ .por la yie se .sacan á subasta; no se .hallan 
afectas á caiga alguna y airn citando exista escritura de arriendo 
el comprador podrá rescindir el contrato -concluido el año corñrrile 
desde .que hiz-o suya* las fincas.

El pago de la cantidad ríe los remates espresados se verificará 
del modo siguiente: una 3.a .parle en títulos de la deuda del 3 
p. lOOyJas otras dos restantes» iinclábco en esta forma; la 5.a 
parte de dichos remates al hacerse U idjudica.cjoa las 4 qniidas 
partes en lo*. 8 años siguientes: se admite» las .posturas que cu
bran las dos terceras parles de lalasarión ó capitalización.

Remates en el misino dia en esta Capital y cu el Juzgado de 17- 
lladiego.

Veinte y mía tierras -de 5 fanegas 7 celemines de I .atalidad, 3 
fanegas 9 oekrnines <Je 2.a y H fanegas 5 celemines de 3.a,que 
en término -pueblo de Villa,bizatt-de l'reviño .pertimecieran á la 
Encomienda de Puente Itero, y lleva en arreudamiciílo Francisco 
González poi -la reata anual de 6 fanegas de pan mediado; lian sido 
capitalizadas en 4320 rs. y lasadas en 500 que es 1a cantidad por 
la que se saciñ a subasta; no resultase hallen afectas á carga algu
na, y el arriendo -sigile |>or Ja tácita.

Reman s en dicho ¡dia y hora en esta-capilal y en el juzgado de 
Castrogeríz.

Treinta y una tierras v mía beca de 4 fanegas 7 celemines de 
1.a calidad, l 3 fanegas 1 celemín de 2.a y 16 fanegas 9 celemi
nes de 3.a que en término del pueblo de Gríjalhn lleva en arriendó 
Ciríaco Ruiz, <kl misino pueblo, en 80 rs. anuales, procedentes de 
la Encomienda de Malta, lian sido capilalizadas en 2400 rs. y ta
sadas en ¿110 rs. que ce la cantidad por ila -guie se saca» á su

basta: no resulta se hallen afectas á carga alguna, y el arriendo si
gue por la tácita.

Once tierras de 9 celemines de La calidad, 1 fanega 7 celemi
nes de 2.a y 10 fanegas 2 celemines 3 cuartillos de 3 a que «n 
td ifermino de Villovela pertenecieron á la Encomienda de Reinóse 
y lleva en arriendo Felipe del Rio, vecino de Villasillos por la ren
ta anual de Uanegas 2 celemines de pan mediado; han sido tasa
das en 2769 rs. y capitalizadas en 3000 rs. que es la cantidad por 
la queso sacan á subasta: no resulta se hallen afectas á carga al
guna, y el amenes sigue por la tácita.

Remate en el mismo dia y hora en esta capilal y en el juzgado de 
.Medina de Pomar.

Treinta y tres tierras de Cabida le dos cuartillos de sembradura 
de La calidad, t celemín v 3 martillos de 2.a y (5 fanegas 3 
cuartillos de 3.a que en términos del pueblo de Ornes pertenecie
ron á la Encomienda de Vallejo, y lleva en arrendamiento Manuel 
González por tárenla anual de una fanega, 3 celemines de trigo, 
han sido capitalizadas en 1 I 1 I rs, 26 inrs. y tasadas en 1 497 qiíe 
es la cantidad por la que se sacan á subasta; no resultan hallarsen 
afectas á carga alguna, y el arriendo sigue por la taclla.

El pago de la cantidad de estos cuatro remates se vt rificará del 
mod'i siguiente 1ii mitad eu títulos de la deuda del 3 p.lOO y U 
otra mitad en metálico en esta Torin r; la 5.a parte al hacerse la a I- 
judjcaoion v las 4 quintas partos restantes en los 8 años siguientes; 
se admiten las posturas que cubran las dos torceras partes de la ta- 
sacinn ó capitalización. Burgos 27 de junio de 1851 —4 Ícenlo 
Angulo.

D. Jase de de la Vega g Concha, Secretario ho tora • 
rio de S. 31. g Jaez de primara instancia con rotiside- 
reteíonde ascenso en esta Vitia de Castrogeríz g sn par
tido, y sn acompañado el Licdo. D. Pablo de Vega..

Hacernos saber por tiste nuestro edicto y cuarto pre
gón: quien quiscre hacer postara á una casit posada, sita 
en el término de Villazopeque donde dicen las Heras al
ias junto ala carretera Real de la -ciudad de Burgos a 
Valhdolid, propia de Tomas Gutiérrez, vecino de Valen- 
zuda, que está tasada en 22218 rs., v se vende judicial
mente para pagar á sus acreedores, acuda al vilicio del 
infrascrito escribano donde se admitirán las poslures qtt-e 
hicieren, y su remáte se celebrará-el dia 7 del mes de 
agosto próximo á bis diez de la mañana en la sala de la 
audiencia de este juzgado; según que asi lo tenemos de
cretado por nuestro auto de este dia. Castrogeriz y julio 
1." de 1851 .==.1ose de la Vega v Concha.—Licdo. Pa
blo de Vega.—Por mandado de S.. S. Juan Angel Arre-

ANÜ^CiOS.
En <d dia 1 0 del corriente mes y sn hora de 1as 9 

de Ja rn ñana se vende por rematé público en el juzga
do xlo l.4 instancia ('« esl<a capikd ima casa,<¡we .perte
neciente á la viuda María Dolores Sevilla, sus Jeíjosy 
niel s, radica en la misma, su -caHe -de Tenehregosa y 
señalada con el núm. 6. Las personas «que quieran in
teresarse en su compra pueden acudir antes de aquel 
dia á la Escribanía de D. Manuel Izvpiierdo, en el Huer
to del Rey, núm. 7, cuarto pral. donde se enlerurán 
del precio y sus circunslaucias

LA NUEVA. LEY DE REEMPLAZOS,
Esta »hra se repartirá para el 12 del corriente mes que cumple el 

término de 20 dáas desde que se empezó á publicar en In Gaceta, 
scgiín se anunció en los prospectos. La suscripción estará abierta basta 
el dia nueve;-en su consecuencia las personas que dflsetm adquirir tan 
interesante obra, se seivñrán dar aviso á esta Redacción sutes <íle dicho 
dia, pues, pasado, no habrá lugar. ____

Imprenta de Cariñena y Sta. Maria, Plaza de la Liberta \.


